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3. Una vez adquiridos los materiales la dirección del centro remitirá a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte 
de la Ciudad Autónoma de Melilla el albarán de entrega de los materiales, adjuntando el documento presente, 

debidamente cumplimentado, así como la factura conformada por el director del centro. 

4. Recibida la documentación relacionada en el apartado anterior, la Consejería de Educación, Juventud y Deporte 

asumirá el pago delegado de la factura, en sustitución del centro educativo, abonando su importe a la empresa 
suministradora. 

5. En ningún caso el precio de adquisición excederá del establecido para la venta al público de los materiales 
adquiridos. En otro caso el centro asumirá la diferencia con cargo a la partida de gastos de funcionamiento de su 

presupuesto ordinario.  

 

Melilla, ______________________ de 2025 

El/La Director/a....” 

 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, y demás concordantes, contra el presente acuerdo, que agota la vía 
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de 

Melilla, en el plazo de un mes a partir del día de su publicación, o bien  directamente recurso contencioso administrativo 
ante la Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde 

la publicación. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla a tenor de lo dispuesto por el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, del 01 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás normas concordantes.  

 

Melilla, a 19 de septiembre de 2025, 

La Secretaria del Consejo de Gobierno, 
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),  

María José Gómez Ruiz 

https://bomemelilla.es/

